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ILUSÍRE MUNICIPALIDAO OE LOÍA

SECRETARIA UNICIPAL

de fecha 01 de Marzo 2018
d) Contratos de Prestación de Servicios de Profesionales, ambos

APRUEBA CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota, 18 de Abril, 2018

Decreto Alcaldicio No 812

Vistas:
,,.,.y'a) Dectelo Alcaldicio N'202 de Fecha 25de Enero 2018,que

Aprueba Convenio, de lecha 23/e Enero 2018, del Programe Foñal.c¡ñ¡enlo Omil 2018 y
Transfiére Monto correspondierté a la primera cuota entre elServicio Nacionalde Capacitación y
Empleo (Señce) y la Ilustre [ry'nicipalidad de Lota .

1
b) Resolución Exenta N"559 de fecha 31 de Enero 2018, que

aprueba Coñvenio de Colaboración del Programa Fortalecimiento Omil año 20'18

c) Ord. N' 545, de Fecha 18, de Abril 2018, de alcalde Municipalidad
de Lota, que solicita autorjzar contratos profesionales Fomil 2018

DECRETO:

l.- Apruébese el Contrato de Prestación de SéNicios suscrito con
hasta el 31 de Diciembre 2018 entre la llustre ¡,¡unicipalidad de Lota y lafecha 0'1 de Marzo 2018,

sigl.riéntes Profesionales

Distribución
-La lndicada

3.- Los Gastos que demande el presente Coñhato señalado el punto
N"1 serán cancelados. con cargo a la Cuenta N'114'05-'1'l-024

ANOTESE
ARCHIVESE

ENZUELA

iñrt

-C.c. finanzas (3)
-C.c. dirección control
-C.C.Dideco
-C.c. Asesor Jurídico
-C.c. Deprodel
-C.c.Omil
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XIIVENA ELIZABETH RIVERA VEGA
YASNA MELLADO SILVA
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